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SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS PARA 
PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 
1. DATOS DEL SOLICITANTE 
 
Persona Física 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI FECHA DE NACIMIENTO SEXO 

DOMICILIO   

TELÉFONO LOCALIDAD 
COLMENAR VIEJO 

PROVINCIA 
MADRID 

 
 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO  

TELÉFONO LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

IMPORTANTE 

PARA CONTINUAR CON LOS TRÁMITES DE SU SOLICITUD, DEBERÁ: 

 Presentar fotocopia del DNI y Dictamen técnico de movilidad, emitido por el correspondiente 
órgano de la Consejería competente en materia de asuntos sociales con expresión del baremo de 
movilidad o Certificado emitido por el órgano competente de la O.N.C.E que acredite su pertenencia a la 
misma en el Centro de Mayores del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, situado en la c/ Paraguay s/n, en el 
Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de los previstos en la legislación vigente. 

 AUTORIZACION DE CONSULTA DE DATOS O DOCUMENTOS: 

El Ayuntamiento de Colmenar Viejo va a consultar para la tramitación de esta solicitud los 
siguientes datos o documentos: 

Documentos Organismos Marque en 
caso de 

oposición* 

Dictamen Técnico facultativo del Grado de 
Discapacidad y del baremo de movilidad 

Conserjerías competentes en la materia de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas del Estado Español 

 

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán y se podrán ceder a otras 
Administraciones Públicas con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién 
puede tener sus datos, para  qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el 
fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.  

El plazo de resolución del presente procedimiento es de SEIS MESES a contar desde la fecha de 
registro de entrada que conste en este documento una vez presentado. Pasado dicho plazo sin haber 
recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse 
DESESTIMADA a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de 
tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 
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SOLICITA 

Me sea concedida la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con diversidad funcional, 
según lo dispuesto en la presente Ordenanza Municipal y en el ordenamiento jurídico sobre esta materia. 

El abajo firmante hace declaración expresa y responsable de la veracidad de todos los datos que figuran 
en la presente solicitud. 

En Colmenar Viejo, a __________ de_____________________20____ 

 

Firmado________________________________________ 

 

El tratamiento de los datos de carácter personal aquí recogidos se ceñirá a lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos de Personales y garantía de los derechos digitales y por el Reglamento UE 679/2016. Podrán cederse a los 
demás organismos públicos que directa o indirectamente intervengan en la tramitación del procedimiento, además de las cesiones 
previstas en la Ley 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Podrá ejercitar 
los derechos de información, retirada de consentimiento, acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación o portabilidad 
y demás derechos recogidos en la normativa mencionada ante el Ayuntamiento de Colmenar viejo (Plaza del Pueblo 1), todo lo cual se 
informa en cumplimiento de la referida Ley. 


